
A B E J A E S P A Ñ O L A . 

NUM.91. Viernes, 11 de Diciembre. 5 qtos. 

LA ABEJA 

Al Autor del papel titulado : Herir 
por los mismos filos. 

Han dado las gentes én decir que 
sois, ¡caballero Escritor! sugeto de 
muy elevada categoría: quién os po­
ne escalón mas abaxo del capitel; 
quién os cuenta entre la zarabanda 
de los que revolotean por los intrin-, 
cados arcanos de la diplomacia ; y 
quien os representa talar y ̂ obscura­
mente vestido 4 manera de partícipe 
de aquella chistosa cucaña (que ya 
murió, y Dios la tenga en su glo­
ria por muchísimos siglos) que tan 
toal parados tenia á los pueblos , y 
tan biert venia á los santos canó­
nigos. • 

Seáis de todo, lo que fuéredes , á 
la Abeja , ó a la Abispa (como mas 
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os plazca), no la embarazan peli­
llos , y allá se arroja á deciros dos 
lindezas sobre el fruto feliz de ese 
terebro, que demuestra ser muy sus­
tancioso. 

Tenéis mucha razón en querer que 
á una persona moral que no es rey, 
y está sujeta á responsabilidad, se le 
dé la sanción de las leyes : vos os en­
tendéis , caballero , y por estas tier­
ras os entendemos también; pero diz 
la gente : que la verádes, pero no la 
catarádes; y en quanto á esto , abur 
y mandar, que por esta, no dio chis­
pa la piedra; y si no adelantáis mas 
por otra via , echaos á dormir , por­
que es mas barato que hacer exerci-
cio sin utilidad. 

De cis, insigne glosador, que con, 
poco trabajo habéis probado lo com-
trario de lo que se propuso la Abeja, 
quando dirigió la palabra al señor 
•tíos , valiéndoos de las mismas ar­
mas de aquel avechucho. Cier­
to , buen Sancho , que esto no es una 
.gracia: con un asador se asa un ca­
brito en Vizcaya, y eon un asado? 
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se puede matar un toro de Gijon: 
esto va en el manejo , y en quien lo 
maneja : no hay cosa que no tenga 
"varios usos en este mundo : yo os 
apuesto lo que queráis (como no sea 
dinero ó lo que lo valga), á que de 
la mas bien condimentada pepitoria, 
os hago en un abrir y cerrar de ojos 
el mas sabroso gigote , sm aumentar 
lii disminuir las partes constitutivas 
de la primera. 

Sois , por lo que he visto en vues­
tro papel muy afecto á la división de 
poderes, pues os mostráis asustadizo 
luego que oléis que algún pobrete se 
desliza en querer.... ¿que es querer? 
en insinuar que podría ser que la 
llegencia siendo de adentro, lo hi­
ciese bien- Yo , hermano , no pre­
tendo sondear vuestro corazón, ni se 
me pasa por las mientes que en esto 
puede haber intríngulis; pero debo 
deciros que á lo que entiendo (salvo 
rneliuri) los Diputados que saliesen 
Regentes (esto vapor v. g.) dexaban 
en el hecho de ser Diputados, y por 
consigueinte ya veis que la réu-
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nion de -los. poderes no podia existir. 

Noto también que sois alecto á una 
persona Real, esto es , para que nos 
mandase ahora, estubiese á la cabe­
za , y en fin , para que la cosa fuese 
derecha ¡Oxalá que nuestro adora­
do Fernandito estubiera por acá! Pe­
ro ya vendrá , si Dios quiere , v enr 
tre tanto guardemos el trono espar 

ñol para que le ocupe baxo el her­
moso pavellón de la santa Consti­
tución que hemos jurado. 

También advierto que sois ene­
migo , ó poco apegado a esas repre­
sentaciones que se suelen hacer en 
los paises de hombres, pidiendo el re­
medio de los males públicos á quien 
puede y debe remediarlos. Ya se co­
noce que habéis tenido buena es­
cuela , y que echáis de menos aque­
llos tiempos.... ¡que tiempos aquellos! 
por lo que .en ellos sucedía se di-
xo : ¡al buen callar llaman Sancho! 
Sin embargo no llevéis á mal estas 
vicocas : en Inglaterra es moneda 
muy corriente el representar los ciu­
dadanos contra los vicios ó ignoran-
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cia délas autoridades, y ya habréis 
oido decir ,, si es que no lo estáis 
viendo, qué los ingleses son gentes de 
provecho. 

No me acuerdo en particular de 
otras preciosidades de sü curioso pa-
pelito.j pero sí se decir que es una 
preduceion dig-ná del. autor y com­
pañía, que felizmente je concibieron, 
y en desgracia le dieron á luz. I 

Abur, y mandar, caballero, quien 
quiera que seáis , que tan sin piedad 
habéis picado á la que tiene por 
oficio dar picotazos— La Abeja. 

N U E S T R A D O C I L I D A D . 

¡Es tan agradable el complacer! 
¡somos tan blandos de corazón! qué, 
vaya , no hay remedio , estamos de­
cididos á dar gusto al señor diputa­
do Jntjuanzo. 

Quiso su Señoría , y lo pidió an­
teayer á las Cortes , que se impri­
miesen los antecedentes y documentos 
del juicioso dictamen de la Comisión* 

* - Asíse ha llamado y llamará siem-
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de Constitución , sobre la incompati­
bilidad que con esta tiene notoria­
mente el santo tribunal dé la santaln-
quisicion. Ya se ve , ¡como no hay 
nadie que los haya leído! ¡como su 
Señoría es tan cauto ! ¡como la ma­
teria es tan obscura, tan dura de pe­
la r , tan expuesta á que en su resolu­
ción se arriesgue todo! SI , sí : así 
deben ser los legisladores; prudenr 

íes, reflexivos , estudiosos , y lentí­
simos eo. decidir unos puntos como 
este... pues : aquellos en que se en­
vida el resto. 

¿Pero como? (dirá algún bachiller) 
¿no sainan los Diputados que esta­
ba para tratarse de este negocio? 
¿No.ha transcurrido mas de un año, 
desde que pende en las Cortes ? ¿ No 
hay meses y meses, que se presen­
taron una tras otra las famosas Re­
presentaciones á favor del santo-ofi­
cio ? ¿No han llovido papeles en pro 

pre entre hombres que no afecten igno­
rar castellano , la'mayoría de los indi­
viduos comisionados , para darsupaje-
trér sobre qualquier asunto, • ' • 
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y en contra de su restablecimiento? 
¿No podían todos los que habían de 
Ser jueces en esta causa , haberla vis­
to y revisto , de uno en uno , ó aco­
plados ,.en la secretaría del Congre­
so ? Ignoraban que non valet studere, 
sed studuisse? ¿ Y que adelantarían 
los inquisitoriales con que no se les 
pudiesen mostrar de letra de molde 
todos los documentos y autores , que 
por solo supererogación y exórna-
tivamente se han citado en la parte 
histórica del referido dictamen ? 

Sí , señor (le respondemos noso­
tros) : para decidir la cuestión no se 
necesitan mas que dos quadernitos 
impresos ; los que , ademas de andar 
en manos de todo el mundo, son bien 
pequeños en volumen (aunque gran­
dísimos, el uno en lo bueno, y el otro 
en lo... redomado); es decir, la santa 
Constitución de la Monarquía Espa­
ñola, yin non-santa Instrucción del 
dichoso tribunal polltico-eclesiástico-
criminalicio. Pero con-todo , por do­
cilidad anunciamos al curioso lector, 
que pensamos en complacer al inge-
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nioso Sr. Diputado eclesiástico Tn-
guanzo , y que publicaremos de muy 
buena letra y en regular ortografía: 
los principales papeles á que se re­
fiere ó alude el mencionado dicta­
men (como ya no se hallen vulgari­
zados en Cádiz) ; para que de este 
modo se acaben de convencer los se­
ñores serviles, que los liberales son 
servicialísimos , y que la infatigable 
Abejila es muy dócil, porque al buen 
pagador no le duelen prendas... Y 
cuidado , que estas no serán lápidas, 
como las que dizque se hallaron en 
la sacristía de Santiago, y se traxe-
ron para envocarnos el voto ; ni me­
nos escritos arabescos , como los que 
en Granada forjaron ciertos pios 
eclesiásticos para acreditar la misma 
patraña; bien que los pobrecitos iban 
por lana, y se volvieron trasquila­
dos , como lo contaremos un dia que 
nos pongan de humor. 

Cádiz. Imprenta Patriótica, 1812, 
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